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ACTA ADMINISTRATIVA DE DOUMENTACIÓN DE 
COMPROBACiÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATA 

Núm. __ I __ 

Habiéndose analizado el Inventario de Baja Documental de la documentación que obra 
en la Oficina de , correspondiente a 
los años de __ al __ ' y-------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------CONSIDERAN00------------------------------------------------
PRIMERO. Que en el articulo 3, fracción VII del Reglamento de Operación del Comité de 
Valoración Documental del INAI , se define como: 

VII. Documentación de comprobación administrativa inmediata: Documentos 
creados o recibidos por el Instituto o sus servidores públicos, en el curso de 
diversos trámites administrativos o sustantivos, los cuales ya no contienen 
valores administrativos, legales, fiscales, contables o históricos; por lo que no 
son transferidos al Archivo de Concentración. Su eliminación debe darse al 
término de su utilidad, bajo supervisión del área coordinadora de archivos.-----

SEGUNDO. Que en el articulo 4, fracción VIII del Reglamento de Operación del Comité 
de Valoración Documental delINAI , se estipula que dicho Comité autorizará el listado de 
documentos de comprobación administrativa inmediata . -----------------------------------------
TERCERO. Que el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos del 
INAI , señala que se entenderá por: 

Acta administrativa: Documento a través del cual el Titular de la Unidad 
Administrativa Productora y su Responsable del Archivo de Trámite, solicitan 
la baja de la documentación de comprobación administrativa inmediata. -------

CUARTO. Que las Políticas de Operación del Procedimiento de Baja Documental del 
Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos delINAI , señala que para 
la eliminación de la documentación de comprobación administrativa inmediata, la unidad 
administrativa productora tendrá que apegarse a los criterios y fechas establecidas en el 
calendario de caducidades documentales que indique el Coordinador de Archivos. El 
periodo de guarda de esta documentación en el archivo de trámite de cada unidad 
ad min istrativa, no excederá de u n año. -----------------------------------------------------------------
QUINTO. Que en las mismas Políticas de Operación del Proced imiento de Baja 
Documental del Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos del INAI, 
se indica que para la eliminación de la documentación de comprobación administrativa 
inmediata, la unidad administrativa productora elaborará un Acta administrativa, en tres 
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tantos, la cual contendrá: a) Número del acta administrativa y año; b) Nombre de la unidad 
admin istrativa productora ; c) Descripción de la documentación administrativa de 
comprobación inmediata que se eliminará , asi como el año de la misma; d) Número de 
cajas; e) Fundamento legal en que sustentan la eliminación ; y f) Firmas autógrafas del 
titular de la unidad administrativa productora de la documentación; del responsable del 
archivo de trámite del área; del Coordinador de Archivos y del Titular del Órgano Interno 
d e Con t ro l. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO. Que el último párrafo del articulo 5 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que 
para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen , el 
Instituto contará con un Órgano Interno de Control.---------------------------------·----------------
SÉPTIMO. Que el articulo 51 , fracción XVI señala que el Órgano Interno de Control 
actuará con independencia técnica , operativa y de gestión para ejercer sus funciones, 
entre las que se encuentra, participar conforme a las disposiciones vigentes en los 
Comités y Subcomités de los que forme parte e intervenir en los actos que se deriven de 
los mismos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
_______________________________________ Tenemos a bien , dictar la siguiente: ______________________________ _ 

-----------------------------------------------DECLARATORIA----------------------------------------------
1. A petición del de fecha , remitido por 
_____ , asi como el "Diagnóstico y dictamen de no utilidad que emite el 
________ , para la donación de papel no útil", documento que se adjunta , el 
cual consta de _ fojas , dése de baja la documentación que obra bajo resguardo de 
__________ de este Instituto, cuya vigencia administrativa ha vencido. 
Misma que se encuentra integrada por , correspondiente a los años 
_____ . y habiendo tomado conocimiento el Comité de Valoración Documental a V 
tra vés del A C U E R DO ------------------------------------------------------------------------
2.- Girese la solicitud correspondiente para operar la baja ante la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales a fin de que intervenga en la misma de acuerdo a la 
normativid ad a p I i cab le en I a m ate ria. --------------------------------------------------------------------

Dada el dia de de 2017, en el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con domicilio en ~ 
Insurgentes Sur No. 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 
()"!i3().------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Autoriza por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

----------------------------------------------------SOLICITANTES-------------------------------------------

Titular de la Unidad Administrativa Responsable del Archivo de 
P~u~~ T~mi~ 

--------------------------------------------------------Vo.Elo.---------------------------------------------------

Mtro. Eduardo Elonilla Magaña 
Coordinador de Archivos 

Mtro. Alfonso Rojas Vega 
Director de Gestión Documental 

-------------------------------------------------------DAN F'E---------------------------------------------------

Representante de la Contraloría 
Interna del INAI 

-----------------------------------------RESPONSAElLES DE LA ElAJA--------------------------------

Aníceto Alvarado González 
Director de Recursos Materiales 

F'ernando Hernández F'lores 
Subdirector de Servicios 

Generales 
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